
EXPTE.Nº 0089-94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer lo necesario  para el
funcionamiento del Hospital  Municipal de Coronel Dorrego en el marco del Registro
Nacional  de Hospitales Públicos de Autogestión (H.P.A.) creado por el Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional Nº 578/93 (Arts. 27, Incisos 9,41,53 y concordantes del
Decreto Ley 6769/58).-

ARTICULO 2º) Ratifícase la inscripción  dispuesta por la Resolución Nº 173/94
emanada de la Secretaría del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación en el
registro  Nacional de Hospitales Públicos; del Hospital  Municipal de Coronel Dorrego,
el que   se identificará  con el número de código autogenerado 0133.0250.-

ARTICULO 3º) El Departamento Ejecutivo elaborará y remitirá oportunamente al
Honorable Concejo, los instrumentos legislativos necesarios para hacer operativo el
pleno funcionamiento  del sistema.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 11 de 1994.-

Registrada bajo el número: 1314/94.-


